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Auto  de trámite 

 

Santiago de Cali, noviembre 8 de 2022 

 

Teniendo en cuenta que el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE  

CALI por auto del 3 de octubre de 2022 , dispuso devolver el Despacho 

Comisorio por medio del cual se comisionó para que realizaran la  

diligencia de notificación personal  de la  señora CIELO ASTRID ZAPATA   

LEYVA, con  la  anotación  de la  SECRETARÍA que informa: “Indicando  que  

el citatorio para  notificación  no pudo ser  entregado”, pero no indica el 

motivo por el cual el citatorio para notificación no pudo ser entregado y se 

observa, que en el sello de la empresa 472 se indican varios motivos de  

devolución, pero no se informa cuál es la causal, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Requiérase al JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

para que indique con claridad, la causal por la cual no pudo ser 

entregado el citatorio para notificación de la señora CIELO ASTRID ZAPATA 

LEYVA.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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